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ASUNTO: APORTE DE COMPROBANTES DE PAGO

 
GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 19.395.114 de Bogotá, D.C.,
abogado titulado y en ejercicio, portador de la Tarjeta Profesional No.39.116 del C. S. de la J., quien actúa como
apoderado general de la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A., conforme se encuentra acreditado en el expediente,
a través del presente escrito pongo en conocimiento del despacho los pagos realizados por mi representada, por la
suma total de CIENTO CUARENTA Y NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($149.000.000) y que corresponde al pago
de la condena a su cargo conforme a lo establecido en el acuerdo conciliatorio convenido en el trámite de la
continuación de audiencia de que trata el articulo 372 del C.G.P. que se adelantó ante su despacho el pasado 22 de
agosto de 2024. Lo anterior, conforme se esgrime en el escrito adjunto.

Atentamente,

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA

C.C. No. 19.395.114 expedida en Bogotá D.C.

T. P. No. 39.116 del C. S. de la J.
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